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cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
presente artículo.

Artículo 4. Responsabilidades sobre el uso de los 
recursos

Los titulares de los pliegos bajo los alcances de la 
presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad 
vigente.

Artículo 5. Limitación del uso de los recursos
Los recursos que se transfieran en el marco del 

presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 6. Del financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia 

se financia con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 7.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por la Ministra de 
Salud y por la Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud
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INTERIOR

Aprueban desagregación de recursos 
aprobados en el artículo 1 del D.S. Nº 055-
2020-EF, que autoriza Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 305-2020-IN

Lima, 19 de marzo de 2020

VISTOS; el Informe Nº 000143-2020/IN/OGPP/OP 
de la Oficina de Presupuesto, el Memorando Nº 000485-
2020/IN/OGPP de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, y el Informe Nº 000502-2020/IN/OGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto de Urgencia 014-2019, se 
aprobó el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, incluyéndose en el mismo los recursos presupuestarios 
del Pliego 007: Ministerio del Interior; asimismo, a través 
de la Resolución Ministerial Nº 2051-2019-IN se aprueba 
el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al Año Fiscal 2020 del Pliego 007: Ministerio 
del Interior, por la suma de S/ 10 417 755 340,00, (DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 
00/100 SOLES) por toda fuente de financiamiento;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 055-
2020-EF, se autoriza una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, hasta por la suma total de S/ 563 987 
261,00 (QUINIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio del Interior y del Ministerio de Defensa, del 
cual corresponde destinar al Pliego 007: Ministerio del 
Interior la suma de S/ 344 186 283,00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES) para financiar los gastos que conlleven el pago 
de las obligaciones previsionales a cargo de la Caja de 
Pensiones Militar Policial (CPMP) en el Año Fiscal 2020;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida norma, 
establece que (...) “Los Titulares de los pliegos habilitados 
en la Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario de 
la vigencia de la presente norma. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público”; 
del mismo modo, en el artículo 3 dispone que los recursos 
que se transfieran en el marco del presente Decreto de 
Urgencia no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 
autoriza de manera excepcional, al Ministerio de Economía 
y Finanzas, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, en el mes de diciembre del Año 
Fiscal 2019, a favor de los pliegos Ministerio de Defensa 
y Ministerio del Interior con cargo a los recursos a los que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y a los saldos disponibles según proyección al 
cierre del Año Fiscal 2019 del Presupuesto del Sector 
Público, las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, autorizadas en la referida disposición, 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 
según corresponda, y utilizando, de ser necesario, el 
procedimiento establecido en el artículo 54 del citado 
Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, dichos recursos se incorporan en los 
presupuestos de los mencionados pliegos en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, luego de que se 
incorporen los referidos recursos los pliegos Ministerio de 
Defensa y Ministerio del Interior, mediante resolución de 
su titular, que se publica en el diario oficial El Peruano;

Que, a través del Informe Nº 000143-2020/IN/OGPP/
OP, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Interior, 
concluye que, “en vista a lo establecido en el numeral 2 de 
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la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019 y el Decreto Supremo Nº 055-2020-
EF, la Oficina de Presupuesto del MININTER, en el ámbito 
de su competencia, propone la Resolución Ministerial que 
aprueba la desagregación de los recursos autorizada en la 
Transferencia de Partidas a favor del Pliego 007: Ministerio 
del Interior hasta por la suma de S/ 344 186 283,00, que se 
destinarán para financiar los gastos que conlleven al pago 
de las obligaciones previsionales a cargo de la Caja de 
Pensiones Militar Policial (CPMP); así como la autorización 
a la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración 
del Pliego 007: Ministerio del Interior, a realizar la transferencia 
financiera de recursos a favor de la Caja de Pensiones Militar 
Policial (CPMP) por el importe de S/ 344 186 283,00, para 
ser destinados exclusivamente al financiamiento de dicho 
concepto de gasto en el año fiscal 2020”;

Que, la propuesta señalada en el considerando 
precedente ha sido validada por la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto con Memorando Nº 000485-
2020/IN/OGPP, que remite adjunto el Informe Nº 000143-
2020/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto, y cuenta 
con la opinión favorable de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior emitida mediante el 
Informe Nº 000502-2020/IN/OGAJ;

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, y modificatorias; el 
Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo Nº 
055-2020-EF, que Autoriza la Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, a favor del Ministerio del Interior y Ministerio de 
Defensa; y la Resolución Ministerial Nº 1520-2019-

IN, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior.

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Desagregación de Recursos
Apruébese la desagregación de los recursos 

aprobados en el artículo 1 del Decreto de Supremo Nº 
055-2020-EF, que autoriza una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, que incluye al Pliego 007: Ministerio del Interior, 
hasta por la suma de S/ 344 186 283,00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), para financiar los gastos que conlleven el pago 
de las obligaciones previsionales a cargo de la Caja de 
Pensiones Militar Policial (CPMP) en el Año Fiscal 2020, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle:

Egresos    En Soles S/

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

no Resultan en Productos
PRODUCTO 3.999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5.000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
 2.5 Otros Gastos : S/ 344 186 283,00

Total Unidad Ejecutora 001: Oficina : S/ 344 186 283,00
General de Administración  

Total Pliego 007: Ministerio del  : S/ 344 186 283,00
Interior  
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Artículo 2.- Notas para Modificación Presupuestaria
La Oficina de Presupuesto de la Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio del Interior - Oficina General de 
Administración para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 3.- Transferencia Financiera de Recursos 
a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial

Autorizar a la Unidad Ejecutora 001: Ministerio del 
Interior - Oficina General de Administración, a realizar la 
transferencia financiera de recursos a favor de la Caja de 
Pensiones Militar Policial (CPMP) por la suma de S/ 344 186 
283,00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES) para financiar los gastos que 
conlleven el pago de las obligaciones previsionales a cargo 
de la Caja de Pensiones Militar Policial (CPMP) en el Año 
Fiscal 2020.

Artículo 4.- Limitaciones al Uso de los Recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución no deben ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5.- Publicación
Publíquese la presente Resolución en el diario oficial 

El Peruano y en el Portal Institucional del Ministerio del 
Interior (www.gob.pe/mininter).

Artículo 6.- Remisión
Copia de la presente Resolución se remite, dentro 

de los cinco (05) días calendario de aprobada, a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Regístrese y comuníquese y publíquese.

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1865076-1

ENERGIA Y MINAS

Emiten normas para asegurar la continuidad 
de la generación, transmisión y distribución 
eléctrica, en el ámbito del Subsector 
Electricidad y el Comité de Operación 
Económica del Sistema Interconectado 
Nacional (COES)

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 001-2020-MINEM/VME

Lima, 19 de marzo de 2020

VISTOS: El Informe Técnico Nº 100-2020/MINEM-
DGE de la Dirección General de Electricidad y el Informe 
Nº 188-2020-MINEM-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020, se 
establecen diversas medidas excepcionales y temporales 
para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) 
en el territorio nacional, con la finalidad de adoptar las 
medidas adicionales extraordinarias que permitan realizar 
las acciones preventivas y de respuesta para reducir 
el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la 
enfermedad causada por el virus COVID-19;

Que, a través de Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM precisado por Decreto Supremo Nº 046-2020-
PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 044-2020-PCM precisado por Decreto Supremo 
Nº 046-2020-PCM, señala que durante el Estado de 
Emergencia Nacional, se garantiza la continuidad de los 

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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